
ss8 Trataao treinta y quatro 
compañero! , porque cada uno es ti tu yendo este todo; náda" tierieri 
causa de todo el daño, pues se que restitµir los otros. 
•yudaron unos jJ. otros , y ptoce- P. Quién se dirá la causa prin
dió el daiío de la confi~oza que cipal 1 R. Que la causa principal 
se dieron con el mutuo auxilio. en primer lugar es el qu1: siendo 

P. Quatro per•onas concur.ren .supe¡ior, manJ6 qu~ se hicie
de mancomun tZtfUt principaliter á se el daño ; como él Ca pitan que 
haca un hurto-, y lo ceparteu en- .ma1Jda á los Soldados .que hurten, 
<re los .quatfO á partes iguales , y .6 maten , () el que con amenaus, 
fa una de ella~ .restituye .todo el eng¡¡óos, .6 cosas Jemej~ptiesobli
hurro., qué ,di:ben hacer .las otras ,g6 á .otro.s á _hac.er ~l daño. Des-
1rei'1 R. Que si se ,componen las .pues.entra .como .ca_us~ principal, 
•tres,, cada una restituirá la pa,i:té .el que con mandato, consejo, -uel 
~ue le toca, '110 al ,dueño á quien afio modo induxo á los otros á 
-<Se ·hizo,el ·h~rtó, sino al c,ompa- ;que hiciesen .el daño en su nom
.fíero que.hizo la .resfüucion; y si bre, ve/ in sui gr.atiarn, 'IJel com
•no se .componen,, y solo el uno de modum; porque aquel, en cuyo 
· los tres quiere .restituir ;.satisfará nombre, gracia, ó utilidad se h1ce 
dando.la mitad.de todo el hurto al .'la cosa, es causa principal de ella. 
.compañero que lo,restitl!YÓ todo, ~~spues se sigue como~causa prin• 
para que asi contribuya.igualmen c1 pal el ex.ecutor de\ dano.Desp~es 
te COR él, pues tienen la :misma d: estas caus.as, que son las prm• 
oblig-acioA •ambos ·; y si despues c1pales, se siguen.las caus_as me• 
los otros dos quieren sati~facer su nos principales, secun.darias, po~ 
conciencia darán á los dos pri~ sitivas ; v. gr. el consulcor, el 
meros seg~n que estos pagaron adulador , el ~ue di6 su consen
por eH~s. P. Unas doce personas timiento, 6 recurso , y el parti· 
concurren á hacer un hurto, y la cipante ; y despues se siguen las 
una cargó con •todo lo hurtado, causas negativa~, mutus, non.ob
otra concurrió al hurto, mandan· stans, non ,nanifestans. Adv1er
do que se hiciese . otra aconsejan- tase , que entre las causas secun
do y otta como :xecutor del hur- . darías positivas no hay orden per 
fo ', qué orden se ha de observar se loquendo , sed teque pr!mº. te
aqui para la restitucion? -R. Que- mntur, des pues de las prmc1p1-, 
at:primer l~gar ·debe: restitúir to- les. El orden que se ha ~e guar
do-elsue.cargó con:la cosaihurta• dar entre las causa~ negativas, se 
da¡y si1 e«e:-Jo restituye toéio., los puede ver tn los AA. Toda esta 
deHtá9 nada•tieoen que · restituir; .respuesta habla d: los que .no re• 
pdo sh~ste no restituye t 6 elda- . C'iben cosa lucrauva. Adv1ertase 
ño que hicieron no fue lucrativo, . tambien , que quando la causa sé• 
sino quema, v. 'gr. de alguna ca- cunda ria hace_ la .restitucion, -de
a, debe restituir en primer lugar be la causa pr10c1pal hacer la r~s
li caúiá principar del daño ;.1 res- titucion á la causa secundaria; 
~. J por• 

.,, 

,. .. · De {a Restitution. , e , 
.porque esta solo estaba obligada , . · .. . 5 59 
in defectu il/iu1. .y que asi t~ga atr1cion sobrena-

1' .'I tura! , Y se acuse de los pecados 
. s. V. . que entonces confesó; y si el Con~ 

r, f~sor se acuerda de dios substan .. 
De /fJs drt1mstanda1 IJUt cJe dehn c1almente, bastará .que el penitén-
1bservar en Ja res1it11cion os. d .te s:. acuse 1e, elloF en g.eiieral· 
óiene s espirituales tfJmo' te~ e tam ien _le dita, que si tiene al~ 

porales: - gun pecado mortal no confesado, 
- - se. acuse de los qae tuviere' he-

·pReg. Quáles son las circuns► cho el ex!m.en su?ciente' y hecqo 
tandas dela restitucion 'l R ~stoci' ~e ~bsolve~a con imeocion, 

Que son estas: Quid Q · • an ~ e a. penttencia saludab~ 
Cui Ubi Q d ' uantum, y tetuendo Jarisdiccioo. ' 

, , ua.n o Qu()ftJqdo p Q I b 
Quo ordine. Quid de~ota 1 ' · ue a de restituir el que 
s: ha de restituir, 'si es vidaº eiu; tnut!la, ó mata 1 R. Que la vida, 
ritual, vida temporal fam h p 6 m!e~bn> cortado no se puede 
ra, 6 hacienda. P. Cómoª~e on- r~SrJttnr; pe~o ~l que mata,6 ma
de restituir Ja vida espir•tu t tda,~ebe.rest1tu1r todos lós daños• 
·R. O la quitó el Cura en el~ t~ • y as1 ?ebe pagar Jos gastos de l~ 
mo 6 1 p · u is- tutac1on • y debe t á , en a enitencia: si la quí. f¡ ¡¡- , . sus entat la 
tó e? el, Bautismo, por ,quaiuo d~~s ia del d1fut1t~~coino son,Pa.: 
-baut~z6 " la persona . , Abudos, H110s, Nietos z 
· • . , v. gr. sin -Muger de 1 tn' . , 
mtencron ,-debe con. (lautela ha- rf • ' · · ~ }~lJJ~ m_aner-a q 
ter que le traygan la criatura . - ~s ~1memaria -el, s1 v1~iese, ha. 
es parvulo' y bautizarla 5ec~:~ 1:1en º. u~ ~omputo prudente de to 
.ramente con inteacion ó d b que v1vma ; y regularmente )e 
us~r de otro niedio secteio . e e .comput!rá de vida hasta los~,
evitar el escandaló y· b t~ parla senta anos de edad ; pero tio t~tte 

. . , au izar a ~ue paPar Jo 
con mtenc1on. Si es .adulto d b t s.gasr06 rlel entiert<J 
.Hamarle con cautela y d, . el e .P?rque alg1,1n d1a había de hace: 
CIU h ' ecir e~ -dichos gastos E 
-:i e se alla con un escru 1 . • sto se entiendd 
acerca de so bautismq y así pu o s!no es que pot la aJteraéioo dij 
tenga intencion de ser'baut', ~ue ~=-po, ~ otras-tircunsranciai 
i ponga ª!ricion sobrenatur~ª: ~ d J ,e5!n sido .tnayó;e! Jes gast¿ 
éiebe .bauuiarle con intencion. /¡ e ent1erro_,que1o StnarHfespueJ, 
; q~1t6 _Ja vida espiritual en la !1:1ue en tal caso debe restituir 

~mt~nc,~, por ciuanto Je absol- aci ceso. Tampoco tiene obHi 
\'16 sin mteucion ' v. gr. debe ~el o~ de sustent:r á fo& priiBGi 
estar con él, y pedirJ~ . Jicenda men~ltotol, ~ue. a estos· si IO'S ltf:. 
pa~a hablar de dicha conft:sr • . a a e d1furtto,eraJe,HibeN", 
y SI se la da ' le dhá que tiene°:~ :~l"t-e) Y, no ~X jíutitÍu', T&mpocé 
~scrupulo sobre aqueila confüsioo h1ene obhgac1on de sustentar1l•Jcii 
- ·· ' ermanos;perqut estos ni son her~ 

de-



6o Tratad.o t,'reinta :Y qúatro 
S . 'os n·1· seJ'u7.aan una líos de,.la- muer.te ~el mismo 01an~ . deros necesar1 , · - 0 d • • 

1 d'funto Tampoco atano. 
• persona con e 

1 
• , 1 p El que mata en desafio ., .es--

. tiene obligacion de .paga_r \ d~~ t, obligado á. Jos ~daños de esta 

. acreedores lo que les debía e ~ íl rte 'l R Que no ; porque el 

. funto, sino que, le matase '; an; .:J:nto ·cetli~ de su de_recho. 1 
;mo de dañar a. ~o~ acree ore • aun ue el ~al difunto huoiese sa .. 
. Pero debe el homicida pag~~ las lido \ 1 desafio , ne .rep~taretur vi-
deua:is que contraxo el d1 unt9 /' et purill.mimiI, tepemos por 

- antes de la muerte,: v. gr. lo que ~I ' bable que ~o esta obliga• 
J • y la ganan- mas pro ., . . 

1 <Jgast6 en a curac1on, . . <.l di ho provocanteá resntu1r os 
<cii, que le cesó en 1l_as dias ·lue d~fio~. porque en 

110 
admitir ~l 

·Vivió. despues de hen~o. , J .d a.fi~ no hayinfumiaen la reah• 
t P. Pedro quita la vida a aan ,d:. sioo ~nte~ bien.mucha.hon-
. con error invencible de .que sea ' • · ~·icho desafiado ad-
. fi t ra · y as 1 .s1 "' hombre., juzgandole era: es .. a- . , e~ tambien de su dere• 
~rá obligado á restituK los danos rote, ~n que haya .mixto de jn• 
-~e esa m!lerte i R. 9~e. no, ::~: :of u~~rio. V e.ase la proposici1n 
,que no hubo homicidio .for ,, ' denada. por Alexandro V.U. 
' . . do que mataba a .l, con I J sci 
.,pero s1 Ju~ga~ , A to- Adviertase , que aunque a . u: .. 
Juan su enemigo, t?ªt~se ª n cia maade ahorcar ,al hom1c1da, 
-nio su am_igo, es~na dicho : .t:. no obstante está obl~gado el . he-
-_oblig4do a los danos, potq d o del homicida a pagar,yres-
:;brfa-homicidio formal. .P .. Un.Sdu- ir~ :r los daños. asi como eUa-

C pitan man a tttu1r , " 
-pedor, v: gr • . un a .. la v·- dron que hurt6 la cosa agea;¡., ,, 
'á un _subd1to suyo,que _quite . l: • or el hurto le azotan' ó ahor
•da á otr-o;executalo.as1 ehu?~1tP, !a _ 

00 
oc esQ qaeda libre dela. 

.y por.este ho111idd~ Ia_Just1c1a le rC:tituci~o., .si.no es q\le los_ he" 
:.quita .la vida: esta.na d!~ho Ca_pl- rederos del o<;ciso queden .sa11:sfe
tan obligado., no solo.a los danos ~hos con este ca$tigo, ,y no pidan 
jlel homicidio execu;.ado, por Sil mas satisfiici;ion , Jo qµal suele 
mandato , siuo tamb1en a los ~- uceder uando JDatan al .mal. 
, "os de la muerte de su subd1to t h a'.q peticion de -1.a parte 
¡1,1 . R Q iÍ porqJle ~ec or . 
cmal).q¡Jtar~ 

1 
/ 'I d:bi6 preveet }es.a. · ' · á ·J y l; 

Jw~c~~~,to o, . . L - . P. Mat-a. Pedro-, uan ~ ., 
,,. muerfe clQI.Jpae\datar10, o con . te la impµtan a Aótonio ,. y 
r- · i.. d · s, el tal min- muer obr do á ~rario,deye, :cirse, · d la le mªt;Jn: ,está Pedr9 ,g~ 
.datario hub1e.se ~e~uta. 0 

• ·t . los daños que se s1guea 
siibdjto , smQ restJ pir. . 1 o QJtc 

¡IJ)~ert~, n~. c9mo . ? ~ de.lil O\uert, ~e All.t~mo. •"· . 
.11i(I 111pend,1 ~c91v.o--~.s~w,, P<>. . o • pqrque ~os d~~,s .no. se $~, 

~ue -en . est~ cas~ .6~~-,etf:'t r14 
'\:

0 
er .sed~ 1~ · muerte q~11· hi; 

obligado el mandante a los da• go P!ciro sino de la Qla.licia_, ~ 
líos de la muerte e:iecu~ada por ~ ci~ de los demás, Pero sJ 
d mandawio ' ~s ao a los da- fgnoran • Pe-, 
--) . 

de la Restitution. 56r 
Pedro éOgiese fa espada de An
tonio , y con ella matase á Juan, 
y dexase alli la espada ensan
grentada, y por ese motivo le 
imputasen la muerte á Antonio, 
y Je matase la justicia : debía 
Pedro restituir todos esos daños, 
porque era causa de ellos. Pero 
advierto, que en ambos casos 
debe Pedro pagar los daños del 
homicidio que hizo; y si á otro 
le obligaron á pagar esos daños, 
se los debe satisfacer. De la res
titucion. de la fama, y honra, que 
se seguia por orden tratar aqt!i, 
se dirá en el octavo precepto. 

P. Simptex fornicator ad quid 
tenetur 1 R. Quod tenetur atere 
prolem. Si autem e<Jnfessu¡ ve/ con
victus sit de copula , prtesumitur 
P.Jter, nisi a!ium monstret. Ca1u 
11utem, quo pluresconcw·rant, atten
dendum elt ad circunstantiaI terrf&. 
porif, vultus protis , &e, et in ca• 
su dubii, omnu tenentur pro rata: 
imo interdum creditur matri, ne 
proles man~at sine alimemis. P. De
ftoranI virginem, ve/ se offerentem, 
'fJel leviter tantum rogatam, tene
tur a!iquid restituere 1 R. Ad nihil 
teneri;. quia scienti, et volen-ti nul
la fir injuria. Si tamen hujusmodi 
stuprum quomodocumque publice
tur, _te~1etur in primis veniam pe. 
gre tllis, quorum cura virgo sub
;ect a erat; postea,, ve! cum it/a 
nubere , vet augere dotem ; quia 
htec damna prtevidere debuit • 

contractu1 itwominatu1, do ut fa. 
cias, Non tamen tenentur determi
nate nubere , adhuc supposita tali 
promi1sione , si illa finxit se e11e 
virginem : nec etiam, si stuprator 
ignorabat virginitatem; nam pr,. 
missio Mat-rimonii prmumitur Jac
ta ad reintegrandam virginitatem. 
Simiiiter deohligabitur a nubendo, 
1i ex Matrimonio scandala ti mean .. 
tur;necnon, si ipsafacititer cognos
cere potuit ,promissionem eue fic
tam; et etiam si post tatem fictam 
promiuionem, ipsa babuit copulam, 
vet tact"s impudico1 cum alío; quia 
cum hoc sufficiat ad diuolvendtJ 
sponsalia vera , multo magis suffi
ciens erit ad dissolvendam promfr.,¡ 

Si vera ittam violenter de.flora
vit , tenet ur , ve/ dotare , ve/ nu• 
be,,e. Si hoc ipwm fecit cum pro~ 

1miuione ficta .l-f"trimonii tenetur 
t14bere de1ermin11te, f :Jft1 dt1tur 

sionem fict am: nihitorninus, quam
".Jis in hiI casibu1 stuprator non 
teneatur determinare nubere, tene
tur tamen dotare, si propter hoc au
genda e1set do1.Vtdeatur D.Thom. 
in wppl. 3. p. q. 46, art, '.l. ad 4. 
Omnia hucusque dicta appticant/4 
srmt vidull!, 'IJel corruptte hone.st111 
famte, cogni11e ut tali. Sed adver~ 
tendum est , quod mulier cognit4 
prtesumitur in f()ro externo virgo, 
et seduCI a: si tamen rever a ita no~ 
est, tenetur ad petitionem ad
versarii, fateri veritatem , et pra 
expensi1 reintegrare. 

P. Qué se debe restituir por 
el adulterio 1 R. Que si no se si
guió parto adulterino, y el adulte .. 
rio está oculto, no t¡enen mas obH
gacion los adulteros , que orare 
pro innocente; pero si el adulterio 
se ha hecho de qualquiera modo 
publico; aunque no se haya seguí .. 
do parto adult eririo,adult eri veniam 1 

petant ab irmqwue, et curent quo¡l 
Na ' arr 



56z Tratado treinta y quatr~ 
, r,getlfur in bonis, in officiis, &c. buena opinion , dixe~e á su hijo 
Si se siguió parto adulterino, de- que era espurio, no estaba obliga• 
ben los adulteros alimentar la pro- do el hiio á creerla; porque pesa 
le, y cuidar que tome algun esta- mas la posesionen que está el hi
do, como tambien deben recom:- jo ,de ser legitimo, que el dicho 
pensar rodos los daños seguidos (aunque fuese jurado, et in pericu
asl al macido inocente , como á. lo mortis) de una madre q_ue dice 
los hijos. legit irnos, ú sea por man- de sí que es adultera .. 
tener la prole adulterina, ósea en Quantum, denota quánto- se ha 
la hert!ocia; con tal que pue_dan de restiruir;ydigo que si el qt1an
hacedo sin detrimento de mayor to es cierto.; v. gr. cien. ducados, 
bien, y sin que se cause mayor se han de restituir cien duca~ : 
ma-1, y habiendo certeza. dd parto- si el quanto es incierto,. se ha de 
11dulterina.; porque en caso de du- restituir lo que iuzga.ren.hombrrs 
da, si la prole es legitima, 6 no, se prudentes:. v. g.r. si. quemó uf1a 
interpreta legitima. Adviecto,que. casa, restituirá lo que· vale á. jui
si el adultero indux.o á. la adulte.- do de albañiles : si una heredad, 
ra, imponiendola mi~do grave,, restituirá lo, q_ue vale. á juicio de 
él estará obligado.en primer lugar labradores , &c .. 
á todo,s los daños in soJidum; y so- Cui, denota á quien· se ha de 
lo en su defecto lo estará la. adul- hacer la restitucion; y digo, que se 
tera , porque consintió.. ha de hacer. á. aquel que padeció 

P. Qué medios debe tomar la. 1:1 daño; por lo qual , si quitó la 
adultera para restituir estos da- cosa al ladron, no la ha de resti
ños 1 R .. Que los medios son decic tuir al ladron , sino al Señor de 
al marido, que roejóre á los hijos ella •. Muerto el dm:ño de la cosa 
legitimos, y ella los. debe mejoru: hurtada, se ha de hacer la restitu
eo quanto pueda ; y le debe per- cion á los herederos del tal difunto, 
suadir al hijo espurio, que entre: porque suceden en los bienes, y 
en Religion, ó sea Militar : y derechos de él.Quando se sabe,que 
finalmente,, adultero , y. adultera, fa cosa. hurtada pertenece á una de 
'deben tomar los medios posibles dos, 6 tres personas , y no se sa
para obviar los daños. P LEscá obli- be. á quáL determinadamente, se 
gada la. madre á. manifestarse al ha de dividir entre las.. tres pro 
hijo e.spurio, didendole que es es- qualitate dr,bii. Quando el daño ·e 
purio, para. que no lleve co5á. de hizo á toda la. comunidad, 6 á la 
la hacienda de sus hermanos1 R .. mayor parce de ella, y no puede 
Si la madre está en buena opinion, saberse quiénes padecieron el da
y sin nota de infamia, no debe. ño, se ha de hacer la restitucion á 
manifestar$e; porque no ha y obli- la comunidad por medio del Obis• 
gacion de restituir la hacienda con po, Magbtrado, ó Parroco , pa• 
detrimento de la honra. [mo, da- raque estos distribuyan la cosa á 
do caso 'luc la Madre

1 
~ue eitá en la parte lesa con el modo mas con-

' 

de la Restf :!!r.iÓn. "' 
vcniente: y la razon es., porque . • 5

6
3 a h sm causa, et in t~t.tt,llfJ JtJo credi-

unque no aya cui cil!rto de per- 1 , 
iOna, hay .tui cierto de comuni- ~re, -estara obligado; pef~ si Jo 
d_ad. _El que hurtó la cosa al depo- ht:z.o co_,uulto suo creditore, ó con 
s1tano, ó al que la tenia en pren- causa Justa : v. gr. si su acree
d1as ,_ debe resutuirla á esto,, y no dor er~ un gran jugador., de quien 
s. Seaor verdadero., per se loquen- se tei_n1~ que disipase la cosa; no "ª _; porque no ha y ra:z.on para es tara dicho Pedro obligado á otra 
pn var!os de la ju~ta posesion, y paga. P • El deudor que está in mo
cu~tod_1a. Tambien si la cosa se ra culpubili., está obligado al /u
q uaó a la casada ó al h.. d crum ce sans, y al damnum,emer11en1 
f~milia, que no teni~n el do~~nioe del dueño 1 R. Que sí • po~ue 
m la admioistracion de la ral cosa, ~ealm~nte es causa de ;ales da
no se ha d · • ' º?s, si el dueño no tuviese otro 
al l\l , e restuuu 1 ellos, sino drnero para repararlos. 

ando, ó Padre, que tenia el Verdadero dominio. P._ A quién se han de restituir 

e 
P. Pedr~ restituye mediante ei los b1~nes' y deudas indenas? R. 

d 

onfeso,r, u otra persona deputa- Ques1 hechas las diligencias debi
a por el: sucede, que estos no ~as, es totalmente inc1erto el Se

entregan la cosa á su dueño, Y es- ~or, se han de rest1tuic á pobres 
to l_o babe,dicho Pedro, ei,tará éste ~ ~~ras pias, aunque sean biene! 
obligado,ª re~tituir segunda nz1 a i~os por delito-: y se podrá 
R. Que s1; t¡utdt¡uidaJii dicant • a • tarnb1en usar de las Bulas de 
como, )i teniendo ya el deudor ~r;~ comp?sicion , no ha bic-ndo hecho 

d
par~da la cosa para restituirla á su el dano en confianza de la Bula 

ueno, se la hurtasen en este e)ta- Las cosas que se hallan., -son d; tº, queda~ia ~o obstante obligado ~res ... maneras: unas , que tienen. 
la r~tltuc.ion; y h razon es ut:no d_~ presentt: , au oque no se 

porqut el dominio '1e la cosa en~ s~be quien e.-,-; como una bolsa de 
tregada al Conft:sor res id , ~ mero: otras que han ten ido due• 
en el d d ' e aun no aunq h C fi eu or, que la entregó al ., ue a ora no lo fünen· 

on esor : luego si como un tc~oro escondido del' 
rece perece, no pe- qual ' 

d d
parael acreedor,siuopara el por su antigua deposicion no 

eu or; y auoq 
1 

~ay memoria, de manera que no /e d , l u~ en e acreedor t d .. e vo untad presuma d iene ueno: otras son bienes des• 
,e le restituya la cosa m d" e que echados' como las mercad u ria, 
Confesor h e ,ante el que se e h d ,_no ay tal voluntad de . c an en la Mar por librar-
~aue ar sausfecho, mientras la co- se lo~ navegantes; ó como en 

no entra efect' Madrid echan el caballo ,· · l d . . 1vamente en su caro D' , 1eJo a 
om1010. P. Pedro, que paga al ha1/t· igo pues,que quando uno 

:~ffgeaddoor ~eh su acreedor, estará b ha iene) dJ prima genero de-
. a acer orra paga á su \ ac7 muchas diligencias ~ara. 

mumoacceedorlR, Que silo hizo Iª ere d~eó?' Y no ballandole, 
o ha de dmnbuir en los pobres, 

Nn~ á 
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Tratado treinta Y quatro 
564 .. 1 son desechados por no poder me• 

ú decir Misas por el dueno_ de ; nos 6 son abdicados ; si son 
bolsa' 6 en otras obras piasd , bdicados corno el caballo , se 
si t:l que la ~ali~ es pobreto :aª ~uede que'dar con él , ya que lo~ 
aplicarse á s1 m~srno la ta c~a~ cuervos le han de comer : pe_ro s~ 
quando la necesidad es muy e del prirnei: modo, no abdican 

omoes ia- son bl' ni fiesta, Y clara; pero c . _ do de sí el dominio, ha.y O tga-
cil e0gaóarse en causa propia, se . de darlos á sus dueños: \!, gr. 
rá bien que esa aplicacion se; con cl 1on mercadui:ias echadas en_ el 

Ob. 6 Conrl!sor. as on 
consejo del !spo , . s- Mar de lo qual hay excomuni 

En quanto a los bienes mo , da al Papa intra Bullam> • l s ha- reserva 
trencos, que son los a~1.ma e allo C<Rnte para los que se quedan con 
Uados,como buey,_oveJa, cab Lo~ cllas.,Dicha. excomunion. es con
asno, se dice. lo mismo que de tra los que hurtan los bienes . de 
bienes inanimados, est?. es, 1ut los Christianos, que han padecido 
si hechas las debidas d1hgenc1a , c. gio. ó sea hurtandolo de 

.. d ben em- nau1ra , e 
no se halla dueno, se e . la misma nave , 6 des pues q-u 
plear en pobres, 6 en obra; pi.as~ los arrojaron al mar, 6 hallando
Pero si las leyes da~algun esu:. los en la playa. , , 
piadoso :í dichos btenes mostr7Ua p Llega una persona a .conf~• 
cos como en efecto las~ Ca~1 sars~ y dice, que ha vendido vi-
los 'tienen adjudicados a la . ru- a ~ado por puro, 6 que ha ven· 
~ada 6álaRedenciondecau.tt1os, ~?dfcon falsa medida, 6 que ha, 
.se deben observar; porque no ::. v~ndido alguna otra cosa ~on ~e
nzon que conve~za, qu: la~i a- nores pesos, y medi?as: a quien? 
les leyes. no sean Justas, m ob g ó ómo ha de restituir 1 R. Que_ s1 
torias en conciencia: y mas quan- ~e a quienes ha hecho el dano¡ 
do el Sumo Pontífice manda.en ~us ~a be restituirá ellos mismos de 
Bulas· que se entreguen estos ~1e- meodo que pareciere conveniente: y 
Hes a ios Religiosos Mercena_nos, aun ue no lo sepa' si se hace ~e-
0, Trini•arios. Acerca delos bienes _q ·1 que los mismos dammfi~ 

• los te- ros1m1 , ' om• del segundo genero, que sodn cados volverán otra vez a c . 
soros ya dichos, digo: Qua secu~ rar de él, debe vender_ en precio 
diim j1Js Hispani~,todo tesoro seha p baxo 6 con med!da mayo_~t. 
de dar al Rey, reservandose ~ara maassi hace'r la restitucion; quia 
si el que halló el tesero la qutnta y . r pars damnificatar1,m campen-
parte como dicen unos, 6 la qVuar• ~:b1,:ur Pero si ignora totalmed~lt~ 

' · 6tros ea- .... • h J s las 1 1• ta parte,.como quieren r: los d·1mnificados, ec rn . 
se la nueva Recopilacion, ~tlt: I 3.. enci~s prudentes , hará la re~t1-
l .1b 6 ley i.) An autem ta/u dupa- g . en pobres 6- e~ obras p1as, 

· · b/' · cons- tucion ' Bulas jitio sit iusta, et a zget zln , l 6 puede componerse cond h 
. t . 1-0 verá y consu tara e ·c1·on no habien o e-,,en ,a, s· h de compos1 , " d' h 
ue hallare algun tesoro. l a- h l daño en cpnfianz.a ~e ic a ia bienes d1:l tercer genero ,- 6 e o e ~ 
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de la Restitucion. 
pobres, 6 gastarla en obras pías. 
El que posee con buena f é, satis
face restituyendo en el Jugar don
de posee la cosa. Finalmente, si 
la deuda resulta de algun contra
to , se debe pagar en el lugar y 
tiempo ~ue se convino entre las 

Bula , y no excediendo el daño á 
la cantidad en que puede compo
nerse. P. Quándo se ignora total .. 
mente el dueño de la cosa hurtada, 
pero se sabe el lugar donde se hizo 
el daño, se debe hacer 1a restitu
cion á los pobres del tal Lugar, 6 
bastará hacerla á los pobres de 
qualquiera partei R. Que si el da
lío se hizo á toda la Republica, 6 
á la mayor parte de ella , como 
sucede qua.ndo iniquamente es des
truida por algun Exercito, en tal 
caso, si totalmente se jgnoran los 
damnificados en particular, se ha 
de hacer la restitucion á Ja tal 
Comunidad, para tjUe ésta, con 
el modo mas conveniente , dis
tribuya la cosa á los damnifica. 
dos. Pero si fa deuda se contraxo 
por injuria particular de algunas 
personas , no es necesario hacer 
la restitucion en el mismo lugar, 

partes tacita, 6 expresamente. 
Quando , denota el tiempo en 

~ue se debe restiluir: y digo, que 
asi el poseedor de buena fé, co
mo el de mala fé, deben restituir 
luego maralirer, pudiendo comm,. 
de; alias pecará como injusto re
tenedor de la cosa ageoa , y será 
la dilacion pecado mortal, si en 
ella el dueño~est graviter invitus 
ratianabiliter, vel graviter damni .. 
ficatus, Pero el que debe alguna 
cosa ex contractu , ve/ IJUasi con. 
tractu , debe pagar al tiempo se,. 
ñalado, si este se determj nó; y esto 
aunque el dueño no la pida: pero y se podrá hacer á los pobres de 

qualquier lugar, ignorandose to
talmente los damnificados. 

Ubi , denota donde se ha de 
hacer la restitucion; y digo, que 
el poseedor de mala /é: v. gr. el 
ladron,está obligado á poner á ex
pensas suyas la cosa robada en el 
tugar donde su dueño babia de re
tenerla , si no se hubiera robado, 
6 destruido, 6 detenido injusta
Atente: pero descontando los gas. 
tos que el dueño babia de hacer, 
6 en conservarla , 6 en Uevarla; 
pero si llevarla ha de costar mas 
de lo que vale la tal cosa , no es
tá obligado á eso, regulariter lo
'l"endo; porque entonces podrá las 
mas veces presumir,que es la vo
luntad de! dueño restituirla á los 

si no se señaló tiempo para pagar, 
podrá sin pecar mortalmente dila• 
tar la paga hasta que se la pidan; 
sino es que el dueño la dexc: de 
pedir por temor, 6 por impoten
cia, ó por olvido. Y advierto con 
el Mro. Prado , que al que debe 
algo por razon de algun contrato 
justo, y dilata la paga, no se le 
ha de condenar con facilidad á 
pecado mortal, auaque el acr~e-
dor pida muchas veces Ja paga; 
con tal que el deudor tenga pro~ 
positofirme de restituir, y con tal 
que al acreedor no se le: siga gra

.lV .iJ 
J 

ve daño de la dilacion. 
P. Puede el Confüsor absolYer 

al penitente que viene sin propo
sito firme de restituir , pudiendo 
1estituic i R. Que no pqede; po(lo 

No 3 que 
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que ni trabe dolor , ni proposito si dexa tanto como debe , no- hay 
firme de la enmienda. Tampoco que guardaT orden , sino pagar á 
puede absolver al que dilata la todos; pero si dexa, v.gr. mil du, 
restitucion hasta el articulo de 1~ cados, debiendo dos mil: lo pdt 
muerte. Tampoco puede absolver mero si tiene algunas alhajas , q 
per se loquendo,a\ que avisado do$ otros bienes in propria specie, quQ 
veces por el Co6fesor , que resti- son de otro , se han de volver ·á 
tuya luego, no obstante dilata la sus dueños; porque la restinicioñ 
restitucion, pudiendo co111mode ha- no se ha de hacer de lo ageno. 

Tnitado treinta y quatro 

her restituido i porque aunque en Despues las honras, y entierro 
la Confesion tercera diga, que han de ser modeiados. Des pues se 
restituirá , no se le puede creer. han de pagar los gastos de la cu-
P. Pedro está un afu> , 6 mas r.acion, los criados, &c. Despues, 
tiempo sin restituir; quántos pe- ,attento jure communi, se ha dt, 
cados comete 1 R. Que si en todo observar este orden. Lo primero, 
ese tiempo no hubo retractacion se han de pagar las deudas, á que 
formal, ni \lirtual de su mala in• expresamente están obligados lot 
tencion de retener lo ageno, so- bienes de los deudores. Lo ,. se 
)amente comete un pecado mora- ha de sacar la dote de la muger~ 
liter continuado; pero si hubo re- Lo 3. las deudas á que están los 
uactacion formal, 6 virtual, co- bienes de los deudores tácitamen
mete tantos pecados, quantas ve• te hypotecados. Lo 4. los deposi-
ces con dicha retractacion volvie.. tos perdidos en po_der de los deu .. 
,se á su mala intencion_. Vease ~l dores. Lo 5. las deudas de los 
tratado del Pecado , §. III. privilegiados. Lo 6. las de los 

t 

Quomodo , quiere decir, de qué otros acreedores ; y quando hay 
suerte se ha de hacer la restitu- muchos acreedores de una mi~ma 
cion. Y digo, que con detrimen- calidad, se ha de guardar la an .. 
to notable en bienes de superior terioridad de tiempo. AdviertOt 
fortuna, no hay obligacionde res- que acerca de esto hay leyes di.: 
tituir los bienes de inferior ,for- versas en di versos Rey nos: por 
tuna; y a~i no estoy obligado á lo qual es preciso en estos casot , 
iestituir la honra con ditrimen· consúltar con Letrados, y pro-: 
to de la vida ni la hacienda con curar el mejor medio para evi-, 

' • 1 \ ~etrimento de la honra; n1 aun tar p eytos. . 
con detrimento mucho mayor d~ I e,~ L , • ~l .. t • 
.mi hacienda. Los exemplos se l .. -;~H r, o , J 1 r 1:d,0:-. r.:; 
pondrán explicando las causas ~ :l r1l r.' 1:. di : . 01. 

que escusan de restituir. ~ .b 
Quo· ordine , denota el orden • 1 t 

que se ha de guardar para res- . L '. . ... ? • ; -. ; ~ 
itituir; v. gr. debe uno dos mil r..1 d ., ~ p :·.' .. 11.. :) ¡ .. ,J.' M! 
..1.. d 1 • ' • • • • 

11
) 1"1-. t •e I """c.il, o.s ,Y muere; eo este ca}<>, __. ... :..-. ... u~~l c .• -... ••" • • .. §. VL 
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§:VI. · 
.presentado por testigo para cier
ta. pretension de Habito, 6 Enco-

JJe J~s t4usas 9.ue euusan ae resti- ro1enda , y c!epuso falsamente 
• t11tr ;y del poseedor de buena que .el pretendiente era J udio? 
! J, ,J de mala fé. por _lo q~al el dicho perdió et 
~ Habito: s1 ese hombre se desdice 

P
Reg. _Q~é es lo que escusa de Je han de quitar la vida ' com~ 

. restituir 3 R. Yo/untas domini 'SU~ongo: en este caso, no está 
fXP ¡ obligado por entonces á restituir 

r~ss~, ve frtesumpta: la igno- Ja honra con tanto detr1·mento· 
rancia mvenc1ble y laimpoten . 
phisica, ó moral: Volunt.as dom~~~ pero debe ponerse en salvo, ale~ 
':pressa; v. gr. quandoel dueño le xan~ose ,' y des pues remitir testi-
~1ce al deudor, que tenga la can- momo fe haciente de que lo que 
i1dad, Todo el tiempo que hubie- depuso fue falso, A este modo se 
¡e esta voluntad expresa, está es- ha de ~consejar á uno que está ert 
cusado el deudor, Voluntas prte- el articulo <le la muerte y tiene 
¡umpta; v.gr. me veo muchas ve- deshonrado á alguno injt:stamen
<C.es con el dueño, y no me pide fa t~ con deshonra publica ; á este 
d~uda ~~iendola, y pudiendo pe- d1xera yo, que si quiere salvar .. 
4irla s~n _temor, ni empacho. Ig .. ~e'. 

5
; des~ga á voces de la in-

norancza invencible. como s· JUSUcia, Y51 no hay ~uien la oiga 
1~norase invencible~ente qu~ ~~~ ,qu~ lo dexe ~scrito de su mano; 
b1a ? ó re~enia cosa agena. lmpo• y smo que de licencia para que 
tenc1_a phzsica' v. gr. quando uno :!g~:~fesor e_n su nombre :satis
po tiene con que restituir est' ~grav10, ,que ha hecho á 
escusado; quia ad impossibi/:ne a ~u proximo. . 
tenetur. ~a impotencia moral ';s° P. ~stoy -obligado á restituir 
q_ua?do uene ,pero no puede res! 1a hacienda con detrimento de la. 
t1tu1r sin notable detrimento. honra 1 R. Que no; v. gr. un Ca
guanto 'ii restituye bienes d; ~or ballero de prendas heredó un ma-
ferior fortuna se le h d i~- !orazgo de sus padres muy empe 
d t . , a e seguir -nado. p h b • 

e ru~ento notable ~n bienes d , ara a er de pagar éste 
' ~upenor fortuna. P. Estas 'Cau~ todas las deudas , ~ra menester 

~as quit~n. del todo la obligacion :~i:d~:~:se su trage , estado, 1 
. e resutuir 1 R. Que no . , n este caso, y otros s~ 

I
solo la s~spenden mientr~/d~~: meJantes, no está obligado á pa• 
a causa. gar las ~eudas con ese detrimen-

. _P. Estoy obligado á resti tf d º1º siendo igual, 6 quasi igual l°'r 1~ honra con detrimento d; e e acreedor; pero debe mo• 
: v1~a l R. Que no , porque ~erarse, y cercenar superfluidades 
. ay impotencia moral: v. gr. e gastos, juegos, &c. para ir 
Fedro en una ioformacion fue pagando. P. Un Caballero por lo 

1 

• mal habido con usuras v. gr. sube 
Nn 4 á 
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á un puesto honorifico , y si r~s- en una viña á hurtar, y de ahi sf 
tituye, ha de caer de su estado: mueven á hurMr otros que le ven: 
está obligado á reHituir1 R.Que está Pe_dro obligado á restit~ír lo 
sí , porque esto no es caer- de su que l-0s otros húrta.ron '? R. Que 
tstado , sino vol ver á su estado no,está obligado-; porque aunque 
antiguo, y dexar el. q-ue usurpó. pec6contr:a ca•ridad, y aun contra 
P, Uno debe cien ducados, y si los justicia, como v.gr. si era Obis
paga ahora, es preciso. que venda po, 6 Parroco de ellos ; pero no 
por cien ducados una cosa que fue tausa influente en · d daño, 
vale ciento. y setenta:· debe pa,g.u, sino solamente ocasion, del1 daño.
con este deu:imento t R. Que no; Como en este tratado- mu
sino es q1:1e el proximo padecie- chas veces se habla del posee
se necesidad que obligue á- ello: dor de buena f é·, 'Y de mala /é: 
porque mi detrimento , aunque es y aun el saber- la distincion-, que 
en hacienda- , es much0. mayor hay entre ellos , conduce mucho 
-que el suyo. para la practica de la restitu-

p. El Juez que recibe dinero cion.; por tanto, y para comple-
por da i; sentencias injustas, y el mento• del tratado: P~. lo- prime .. 
-asesino que lo recibe por mata11 á ro:· Qué se entiende por poseedor 
un hombre , deben, i:es~iuiir.: el.di- de buena fé , y por poseedor de 
nero recibido1 R. lo primero., que mala. fé l R. Que pór: poseedor de 
si no. executan la accion , 6 cosa buena. fé·, IJUóad pr1e1ens attineri 
torpe, por la- qual les dan el dine- entiendo aquel, que tiene la cos~ 
ro , lo-deben restituir , y en esto agena grave sin concientia de pe
•no hay duda. R..lo-:2. que aunque cado mortal, por quanto ignora 
executen la cosa1 por la qual les inveru:iblemente , que la cosa es 
dieron el diaero, deben resti~uir agefla·; a,unque-ali-as-peque venial
en sel!tencia- muy probable, por- mente por alguna advertencia im• 
que esas d0naciones están repro, perfecta. Por poseedor de mala fé
badas jllf'e positivo. Y esta resti- se entiende aquel, que retiene la. 
tucion se ha: de hacer ante senten- cosa agena grave, sabiendo que es 
tiam JtAtlicis, á los pobres, ú obras agena ;6 con ignorancia vencible 
pias. P. El q,te recibe dinero-para suficiente para pecar- mortalmen .. 
ha<:er una ,cosa á 'la qual est'-aba te en la- retencion. P. Por qué raiz (\. 
·obligado ex justitia, puede que- están éstos -obligados á restituirl 
darse con el dinero i R. Qae· no; R .. Que el poseedor de buena fé 
porque ningun derecho tiene al éstá obligado• ratione reí acceptte; 
tal dinero; v.gr. si la muger reci- y el pose.edor de mala fé está obli
biese dinero de su marido, parpa- g·ado,ratrone1 rei a-ccept'te, pero ca
-garle el debito ; el deudor, por mo injusto retentor; y si hurt6 la 
·quanto satisface á la deuda; y el 'cosa estara•tambien obligado r1r 

inventor de alguna cosa, por vol- tione injust~ actionis. 
'verla á su dueño. P. Pedro entra P. lo 2. En qué-se distingue,el 
'" po-

~ 
1. 
( 
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poseedor de ouena f é-, y el de ma
-111 /é 1 R. Que hay muchas dife;-
1endas: el poseedor de buena fe, 
está ob-ligado á restituir la cosa 
en el estado en que se halla ; Y 
,i-pereció,aunque fuese por culpa 
suya, nada tiene que restituir, si
no solo iilud, in quo factus est 
ditior : pero el poseedor d-e mala 
fé debe restituir la cosa en el esta
do en que la tomó, ttJm lucro ces
Jante, et damno emergente ; y si 
pereció la cosa, aunque fues~ siu 
culpa suya, debe restituir su valo-r 

, · cum lucrfF cessante, et dar,mo eme>-
gente. Mas: el posee<lorde buena 
fé debe restituir los frutos, a,si na
tu~ales, como mixtos de natura>les,. 
é industriales, si están en-ser; Y' 
si: perecieron, debe resütuir, i/Jud 
in quo factus est íiitior; pero el 
de mala fé los debe restituir cum 
/:ugrg, cessante, et damno emergente;. 
y esto,. aunque los hubiese· gas
~do. Mas : el poseedor. de buena 
fé puede sacar las eH-pensas , asi 
n4CeS'arias, como utites, y 'IJOÚmta
r.ias; pero el de mala, fé· solo puede 
saca,, las expensas necesarias y uti
les. Y añado, que si el: dueño de la 
cosa, la,. podía conservar, Y' mejo
rar sin los g9stos 'f Ue hizo el po
seedor de mala fé, no tendrá és
te derecho á sacaT dichos gastos. 
Si las expemas , aunque volunta• 
r.ias, se pueden separar sin daño, 
de la cola, podrá separarlas : si 
igualan-, ó exceden· el valor de to• 
da la cosa-, no est-á obligado el 
d'treño de la tal cosa á pagarlas 
todas ,. segun los Salmanticenses, 
Si el Juez condena al de mala fé, 
á ,¡ue solo se le paguen las expen-

sas necesarias , se 'estará á la sen
tencia, 

T ambien el poseedor de buenit 
fé puede prescribir, y usucapiar, 
pasando losafios que tiene señala
dos el Derecho; pero el de mala fé 
no puede prescribir, ni usucapiar. 
Mas: el poseedor de buena fé pue
de rescindir el contrato luego que 
sepa que la cosa es a-gena, dando
sela al que ·se la vendió á él, si 
esto fuese necesario- pa-ra cobrar · 
su dinero, 6 para• no padecer des
credito; por-que tiene derech0 á
es-to , y no• pone la-cosa en peor 
estado de lo que antes estaba : pe•' 
ro el poseedot" de mala fé no pue-
de hacer esto, Finalmente se dis-: 
tinguenen-que el poseedor de bue .. 
na fé-puede resolveP una duda 
practica en especulátiv:a:·v. gr.· 
despues que poseia-Ja. cosa con bue-· 
na fé, entró á dudar -si era agena, 
hizo-las. diligencias debidas para 
saiir de- la duda, y se quedó en la 
mi-6ma• dud~~ puede en este caso· 
q,ueda11se.con•la tal cosa, vali'eudo
se de la regla, in dubiis me/ior es:·. 
conditiópouidentis :-pero el posee
dor de mala fé no puede· hacer· 
esto. Mas :. el poseedor de- bue,. 
na fé puede defender Ja _ cosa·~ 
juicio, y se requiere, que perse"! 
vere· en la buena fé: pero el posee• 
dor de mala fé no puede hacer esto. 

P. lo 3 .•. Quá se entiende por 
frutos naturales, industriales , y 
mixtos? R~Que los frutos pure na• 
tura/es, son. los que se siguen á la, 
cosa sin industria humana, como, 
son fas yervas de los prados, mu
chas ·cr ias de animales, &c. Los 
frutos mi'Jlltss de ntlturales' é in-

J11s-
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dJ.,strialts ; son los que partim son cibi6 por el rat caballo, era age--
4 natt4ra , tt partim ab induJtria no, ya el tal dinero estaba mez
hominum: v. gr. los frutos de Jas ciado con otro dinero suyo, de 
viñas, y los trigos, &c. Los pure tal suerte , que no se puede dis
iudustriale s son,los que puramen- oernir entre uno, y otro; estará 
t~ nacen de la industria; como si Pedro obligado á restituir el tal 
y,o hurtase cien ducados , y con dinero ? R. Que Sil vestro , verh. 
ellosganaseotrosciento,1Qs cien- Restitutio,11. 3.q. 6. dic(J 2.11ers. 
tp segundos son pure industriales. et sexto tenetur, á quien siguen 
Con los frutos pure industriales muchos, y graves AA. dtfiende 
se puede quedar asi el poseedor que no, fundado en varias leyes 
de buena fé , como el-de mala fé; del DerechoCivH, que alli mismo 
pero los frutos naturales, y mixto1 ale,,a. Pero como esas ieyes ha
deben restituirse modo dicto. bla~ eo el fuero externo civil, en 

P. lo 4. Qué son expensas nece- -el qual fas cosas mezcladas de mo• · , 
sarias i R. Que las ~xpensas ne- do que no se puedan discernir; 
,.esarias son, qute requiruntur, ne se juzgan libres de restitucion: d~ 
res pereat., 1Jel fiat deterior; cotno cimos que en el fuero de la con
echar una viga á una casa para ,ciencia estaria Pedro .obligado á 
que no se ,caiga, siendo así que restituir dicho dinero, saltem in, 
amenaza ruina; cultivar los cam- suo tequivalenti; porque realmen~ 
pot para coger los frutos., &c. Las te era ageno. Vease•el Mro. Prado, 
e;rpensas utiles ~n, quibus re1 ft ( tom. 1, cap. 17. qu11:st. 2. §. 3,} 
P!etiosior, et ut,l,or: v. gr. meJo- Lo mismo decimos, si recibiese 
rar la casa, y las viñas, &c. Las Pedro, 6 comprase ,con buena, ó 
~oluntarias son las que solo sirven mala fé de un ladron vino, aceyte, 
para el recreo , y gusto; v. gr. 6 trigo mezclado con otro del 
pintar la casa. mismo ladron; aunque es verdad, 

_" Ahora se pregunta aqui: Si Pe- i¡Ue siendo con buena fé , pudie
dro con buena fé, vendió un ca- ra rescindir el contrato, como 
hallo á un ladron, y quando du- dice el Autor ~itado alli mis
qó' ~aupo, que el dinero que re- mo, § • ..¡.. lt f, 

-:... J ... . TRA· 

1 
, 1 f 

~-0--0-~-0--0--0-~~<:>-0-~~ 

{ -TRATADO XXXV i1 
' t[ 

' DE LOS CONTRATOS. A 

-J r ;. .. 
De quihus S. Thom. í.,1 • 

~ z. z .. queest. 77. l • e 

POR quanto _en los contratos se debe guardar equidad, y preca-
ver los danos que puedan resultar en ellos contra el proximo 

y á la virtud de la justicia le competa por oficio dar las. reglas com~ 
petentes para ~ste fin de conservar á cada uno en su derecho , y de. 
guardarse fidelidad en los tratos: por tanto me ha parecido mur 
conveniente poner, como preliminar al tratado de los Contratos, 
un paragrafo de la virtud de la Justicia. 

- 1 §. I . . mas virtudes Morales , que son: 
ad alt t'rum, como v .gr, la Religion,.t 

.De la Justicia, y su di'Uision. Ja gratitud, la observancia, pie-.., 
dad , &c. porque aunque estas• 

~e quaS.Thom. 2, 2. q. 58.et seqq. virtudes siempre van acompaña-
das de la justicia, y miran á dart 

PReg. Qud est justitiai R. Est algun obsequio, ó pagar alguoa
1 

· cat.m gns, et perpetu~ volunras deuda á otro , es solamente por! 
jru suum unicuique tribuens. Dice- un de bito moral, 6 de c:ongruen•, 
se constans, et perpetua vo!untas, cia,que ó no llega á la satisfaccion> 
para significar, que hacer justicia, por la impotencia de poder igua .. 

1 
6 dará, cada uno su derecho, ha lar á la deuda,. como sucede en ja¡ 
de. s.::r . con proposito Jirme de virtud de.la Reli.gion, que nuoca.

1 
h:.rcerk\. perpetuamente; y asi pa- puede dar todo el cultoá Dio.;, que\ 
ra ser uno ve~daderamente justo, se merece, ó aunque iguale, 6 ex-\ 

iy tener esta Virtud ?e la justicia, ceda á la deuda en lo que se dá,. 
no basta dar al prox1mo lo que es esto no se debe ex debiJo proprie,,_ 
suyo p~r dot veces , sino que es et strictt ta/i, sed ex de bito /ati-, 
necesario tener Ja ~oluntad_ de accepto: el qual debito se llama dei 
darle perpetuamente a ~oquet1ene congrueocia, porque es muy~con.-i i 
dere~h~. P~r eso se ~ºª?e en ~a veniente corresponder, 6 ser agia,:, 
de601c1on,;us ItJum umcuu¡ue tr,- decido al bienhechor, como lo 

1 
b!'tn~ ; _Porque ~or ~s.tas palabras manda 1a virtud de Ja gratitud~<l 
¡e .distwguc ~ JQftlq1a de ~s _de-. Pero la justicia dkta,.y.Jllánda, pe\ 
~., ~ fe 

' 


